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dientes de competencia- de la. Subscc;;téttltll} ,.que afecta:n, a· l~

organización del Departamento, PóHticade PEl,rSoilal y relaciones
con la Administración Territorial, y:seestrüctur~,~n tres Sec
ciones, que tendrán, respectivamente, las }undi,:mes siguientes;

a) La adopclón ,de las medid,as necc,sl:\I'iaspáTrtCOnseg-tlir la
plena adecuación de la es:truc;tura-orgá,l)jca-d~l~:Adnü:r)jstra~

ción Central y Territorial de la lIacier:u'a .,'púbIícs.'a los fines
y objetivos programadósP9rel:oepattaInerlt~~

b)La elaboración y-preparación dp ,.l;:l~::d~r~ctrk'f?s y,me
didas necesarÚts en orden',' s- una- especial."a:,tel)ci?n:en'~os,as~
pectos profesional, económico -y sodal;:del..,personal dt'i De-
partamento; -

el .El mantenimiento de una,tela~i9R'P,é1J}}irtié!11C con ..·10$
órganos· de la Administraci6nTerrltúriul delDepartanlento,co~
ordinando las instrucciones,circuJm;es yre:soluc1oncs que se
dicten con este fin.

Artículo cuarto.-·;La Inspecci6n G'ep~rol".la,O,tifia.Jia.Mayor
y el ServiCio Central de Personal'tendrán.Jn;~:CQmPetencias' se~
ilaladas en los artículos cuart(j, qu:into"y~x~tuicl'pectqtQcien~
tú cincuenta y un,o/mil novecicntQS se,sent~Y'OClio, sin per~

juicio de 10 dispuesto en.los··e.rticulossiguierft¿$;

Artículo quinto.~Corresponde'a:Ja S{:'()ci~n: ·Cenlnl1cte. Re
cursos la. tramitación y élevacjó-? .', 4epr{)p,~wstas~ere:1oluCión
de los recursos interp~estos cOJltrftac;uerdcsdBc:ualquinr auto
ridad' del Departamento,siempreq\ie,aqueHas funcione.s no
estén atribuidas a otros 6rganos'delMinis~etio,

Artículo sexto,-Quedan derog'&iús~l apartftdo. dos dél- nr~
ticulo segundo, el artículo terceroy el'?Ptlrüid~:'l,lno el del ar.
tículoquinto .del Decreto ciento, cincueJlta .'It,l:t)()/ll1il'uovecientos
sesenta y' ocho, y se,supriftleJaSecci~nqe Tr:llmjtaciúnyRe~

cursos a que se refiere 01 apartado dos del artH;u}oquintod-e1
mismo. Decreto~

Asi lo dispongo por el presente I)ecreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANOISCO FBANCO

El MínlslrQ de Hacienda.
ALBERTO MONREAL· LUQUE

ORDEN de 18 de 'mayo de 197zj>or l~ qw:: sedes~

-arrolla el'Decre.to-leY2f1972,d~17 d,S fébrero. sobre
tratamiento fisc<{ll ,di3' las' aifere'fleias producidas en
l08 saldos de moneda extta;,j(Jra,

Ilustrísimo señor,

De acuerdo con la autorizacióncpncedida.el1el Ul'Uculo 2.'>
del Decreto-ley 211972; de 17 de febrer(li's0l:lre:lrat~mieHtohscal
de las diferencias. producidas en los$ald,os de moneda 'extran~

jera,
Este Ministerio se ha servido dispoher:

Primero.-Las persQnas físicas X las, entidaQe;s j uridicassu
jetas, respectivamente, al ImPl.lestolndu$tr:i~l"~l.l,(}ta.de,·bene~
licios,. y al Impuesto sobre SlJCied~d,t?:$; cuaIquAeri.\ que sea, el
régimen de esümació,n de· basesim])onible~;R;:,que'¡;J:stllvie-ran
sometidas,podrán cancelar,. conca~go.a sU$,~em~f1c:ios,~hiraJ1te

un período máximo dtl cincoaiíQs,lasd,;ifere~?ias:,t:l:égaHva~.c;¡ue

se. produzcan en las cuentas :deac:tiyó::re:pr~s~nta~íyasde saldos
en moneda extranjera qu~ sean~Qn®Clle:nci!i4e}-as recientes
alteraciones experimentadll.S· en,.la co~:i~adqPa~las •. citaqas mo
nedas. La cancelación comen~rá:,',eQto~o.c¿tso~1J.,omá1i.tarde
del primer ejercicio. que. se. ci(3rre:',a,.·.pl:l.rtir,;:.~ét,,2:rdefebrero

de 1972, fecha .de ,publicaci6n .d.elm~nd9na4opecrf;lto~1e-y·en.. eJ
.-Boletín Oficial d.elEstado_.

Las. cantidadeS Queanua1tnente. seaiJ. ópi,~to,'eJe ,cancelación
tendrán la consideración de partid~deduc,i?-1e:'efe: lQs iJ?~resos

a efectos de la ~eterminaclÓn:dela,1>aseimIJ:Ol).ib¡~~n.los im
puestos sobre Sociedades e Industrial, Cuota' de beneficios,

Segundo.-Las empresas qUe opten:~o:~·;e~,·.tég~m'eLl~special
que se regu,laen está Orden y noreallcenlát~ll~laciQn total
de las diferencias ... por .. adeudo ....':l',]o$:rtJsulta~osgel $jercl<:io
afectado por la alteración mQneta:ri~"debe~rl;?-éhacerfig\1rar
la. diferencia deqlle. se t~taél1:unsueI1t~.:~:(;.,.A?~iVQtittll~b
"Nueva paridad, monetaria, .'. De.cret~-1E?T'~/19,\ti\;9uu-sej'aahíeFta
mediante adeudo con abon() a las,xepresentativus- ,¡;jetos saldos
activos en.rtl~neda extranjera.
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La cuenta de activo indicada en el párrafo anterior será
abonada anualmente, con cargo a. beneficios, dentro del' período
que se tija en el apartado primero de esta 'Orden;

Ter<:erQ.'-Tratándose d~ contribuyentés en régiIllen de esti
mación objetiva de bases, la. cifra. impu4\da illdividualroente
al sujeto pasivo por los rendimientos obtenidos -en la actividad
generadora de los respectivos saldos enlllone,da extranjera será
minorada .por la Administración, a .las 'efectos de la ·detenni~

nación de la base imponible, eU.el importe' que anualmente sea
objeto de cancelación según lo dispuesto en el número primero
de esta Orden.

Las Sociedades y las personas físicas· sujetas a Cuota de be~

neficios en. régimen de estimación directaharáu. constaren las
declaraciWlcs reglamentarias, a los efectoS de la liquidación del
Impuesto; C'l importe a cancelar en el-eJerciciorespec'Wvo. Las
personas ffSiC1;'¡S sujetas a Cuota de beneficios an régimen de
estimacióll objdiv& presentarán, en la i\dministradón de Tri
butos que haya de practicar JacQrrespondiente liquidación y
dentro de los cuatro primeros meses siguientes a la terOlinación
de cada periodo impositivo, con referenda. al inmediato anterIor,
declaracióh en la que consignarán el importe de la cancelación
anuaL

Cuarto,~-A los erectos de la dcterriünadón dé la CUQta mf~

nima del Impuesto sobre Soci~dades, la cancelaCión de las di~

fcrendas de cambio se imputará a Jos t-eridimientos dé la ac·
tividad industrial, c()mercial, profesional Q agraria generadora.
de los respectivos saldos en monedaexlranjeta; peto sin que
la citada dl/ota mínima pueda restlltar afectada por dífeümcias
de carnlJiú que tengan su origen en invérsiones patrimoniales
u otras fue.ntes de renta no gravade.-sen los IOlpuestos Industrial,
sobre los Rondímie-ntos del Trabajo Personal oen la Contribu~

ción Territorial Rustica y Pecuaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
ofectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1H de mayo de 19'72.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr DireCtor general de Impuestos.

MINISTERIO DE TRABAJO

-HE!:)üLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dical 1l1terprovincial de Trabajo para el Sector
textU de la lndustria de Fib'ras de R-ecuperaci6n
y Ramo de Agua.

Ilustrísimo s:;ñor:

Viste el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de Tra~

bajo para el Sector Textil de la Industria de Fibras de Recupe·
ración y Ramo de Agua, y

Resultando que la Secretaria Ceneral -de la Organización
Sindical, con fecha 21 de abril pasado".remitió a esta Dtrec
ción General el Convenio Colectiyo Sindü;al Iriterprovincial de
Trabajo para el Sector Textil de la Industria de Fibras deRe~

cuperación .y Ramo de Agua, a la finalidad. de que S6 diese
curso ante TaComisión Delegada delOobierno para Asuntos
Económicos ~prevío informe de la Subcomisión de Salarios- y
que ha sido reda-ctitdo, previas las neg.ociaciones oportunas, por
por la Comisión Deliberantedesignádaal~fecto;.. vino a-compa~

ñado del informe qU:}'precepiúa el árticuIoprimero;.apartado 3-,
d~l Decreto-Jey 22/J969, de 9de didembre, y demáS documentos
exigidos por la legislación' 50bre,(;on-venios Colectivos;

Res-vltandoque la Subcomisión de;Salarios, en' sesión del
día 3 de mayo de Jos corrientes, habiendo' examinadoel'e:x:pe
diente de Convenio Colectivo Sindical Irlterp-rovincial dEli Trabajo
para el Sector Textíl de la Industria. de<Fibras de Recuperación
y Ramo de Agua, le informó favorablemente y.elevó a la Co
misión Delegada del Gobierno' para Asuntos EconómiCos, según
Jo dü,;puesto t:ll el Orden de 13 de marzo de 19-70, por la ,que
se dan normas reJativa~ al procedimi.entoa que habrá 'de aj1).s~

tarsa la Subcomisión dEl Salarios;
Conside¡<ando que esta Dirección Gen~ml escompetertte pa;ra

dictar la presente Resolución', de confontúdad con el artículo 13
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